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Economía colombiana crece en todas sus actividades.  

 

Según del DANE, en el tercer trimestre de 2018 el PIB creció un 2.7% respecto al mismo periodo 

de 2017, la administración pública y defensa, la industria manufacturera y actividades de 

comercio, transporte y turismo lideraron el crecimiento de la economía. Se resalta que las 12 

actividades económicas que agrupa el DANE en el cálculo del PIB tuvieron variaciones positivas, 

donde incluso algunas de ellas se recuperaron después de haber permanecido por periodos 

prolongados con tasas negativas mientras que otras, aunque redujeron su tasa de crecimiento 

no llegaron a contraerse.  

Los sectores de Construcción y Minería sorprendieron de manera positiva pues luego de estar 

en terreno negativo por 6 y 9 periodos respectivamente, finalmente reaccionaron, por el 

contrario, la agricultura sorprendió al avanzar tan solo 0.1%, y los servicios financieros un 1.7% 

cuando en el mismo periodo del año 2017 crecieron un 5.7% y 5.9% respectivamente. 

Con el resultado anterior, la economía colombiana podría alcanzar la meta de crecimiento 

trazada por el Gobierno para el cierre del año ubicada en 2.7%, necesitando crecer alrededor 

del 3.1% en el cuarto trimestre del año para el cumplimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 A continuación, se describen las actividades que fueron importantes en el resultado del 

crecimiento económico del tercer trimestre del 2018.  

 

Administración Publica y defensa (Sector público): 

Este sector continúo impulsando la economía 

colombiana con un crecimiento del 4.5% en el tercer 

trimestre del año. Este comportamiento fue 

impulsado por todos los subgrupos que lo 

conforman, la educación creció en 3.3% 

interanualmente, los servicios sociales crecieron en 

4.5%, y la administración pública y defensa un 5.3%. 

El resultado adquiere más relevancia al considerar 

que esta actividad representa aproximadamente el 

14% del PIB siendo la segunda que más aporta de las 

12 actividades que agrupa el DANE.   

 

Comercio, transporte y turismo: Esta agrupación del 

DANE, continúa dando señales de recuperación al 

registrar un crecimiento del 2.6% en el tercer 

trimestre del año, siendo el grupo que más aporta al 

PIB. El comercio al por mayor y por menor creció un 

2.8%, el transporte y almacenamiento un 1.9% y 

alojamiento y servicios de comida un 3.3%.  De esta 

forma, el sector superará este año el crecimiento 

registrado en el 2017 y 2016, destacando el impulso 

del comercio y del sector turismo en lo que va del 

año. 

 

Industria manufacturera: El sector ha venido 

creciendo en los dos últimos trimestres dejando 

atrás 4 trimestres consecutivos en tasas negativas y 

llegando a ser la tercera actividad que más aportó al 

crecimiento del PIB en tercer trimestre con una 

variación del 2.9% y una contribución de 0.35 puntos 

básicos al PIB. Los subgrupos que más aportaron 

fueron la fabricación de productos refinados del 

petróleo, productos metalúrgicos, y elaboración de 

productos alimenticios y bebidas. 

 



 

 

Agropecuario: Este sector creció en el tercer 

trimestre de 2018, tan solo un 0,1% respecto al 

mismo periodo de 2017, siendo este el más bajo 

desde el cuarto trimestre del 2011 cuando la tasa fue 

de -2.8%, convirtiéndose en una de las sorpresas del 

último reporte del DANE. Los dos subgrupos que 

jalonaron a la baja la variación fueron los cultivos 

agrícolas con una variación de -1.1% que representa 

aproximadamente el 68% de la actividad y la 

silvicultura y la extracción de madera que, si bien 

solo pesa un 3% en la actividad, registró una 

variación del -5.6%.  

 

Servicios Financieros: Este sector también 

sorprendió negativamente al registrar un 

crecimiento de tan solo 1.7% en el tercer trimestre. 

Si bien es cierto que en los últimos 5 trimestres la 

tasa promedio fue del 5.3%, es de considerar que 

estas han tenido una fuerte tendencia a la baja 

trimestre tras trimestre, lo que podría prender las 

alarmas de una desaceleración del sector.  

 

Construcción: El sector fue una de las grandes 

sorpresas positivas en el trimestre creciendo un 1.8% 

interanualmente.  El sector llevaba 6 trimestres 

consecutivos registrando tasas negativas por lo que 

el resultado genera expectativa de una posible senda 

de recuperación. No obstante, el sector cerrará el 

año con una tasa negativa como ocurrió en el año 

2017. El subgrupo de construcción de edificaciones 

fue el que más impulsó el crecimiento del sector al 

registrar una variación del 4.1% mientras que la 

construcción de carreteras continúo en números 

negativos registrando un -1.7%. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Minería: La explotación de minas y canteras también 

dio a la economía una sorpresa grata al crecer un 1%, 

crecimiento que si bien es bajo adquiere importancia 

al considerar que el sector llevaba 9 trimestres 

registrando tasas negativas. La recuperación se 

debió al crecimiento de los subgrupos extracción de 

minerales metalíferos de un 14.3% y la extracción de 

petróleo crudo y gas natural con un 1.3%. Sigue 

preocupando la extracción de carbón, la cual cayó un 

4.1% en el trimestre completando 5 trimestres 

seguidos a la baja. 

 

PIB Gasto: Por el lado de la demanda para el tercer 

trimestre el consumo de los hogares continuó su 

senda de recuperación creciendo un 3.2% en el 

tercer trimestre y aportando 2.2 puntos 

porcentuales a la variación del PIB. Así mismo, el 

consumo público continúa creciendo a un buen 

ritmo con una variación del 4.5% y una contribución 

de 0.67 puntos porcentuales. De esta forma, el gasto 

de consumo final creció un 3.5% aportando 2.9 

puntos a la variación del PIB.  

Por su parte, la formación bruta de capital creció a 

una tasa del 2.6%, la cual es menor a la registrada en 

el mismo periodo del 2017 cuando se ubicó en 4.8%. 

De acuerdo a esto, se evidencia la dificultad que ha 

tenido la formación bruta de capital de crecer a tasas 

más altas, aportando en el trimestre solo 0.63 

puntos porcentuales a la variación del PIB. 

Las importaciones crecen a un ritmo más acelerado 

que las exportaciones, para el tercer trimestre del 

año las primeras crecieron en un 5.1% 

contribuyendo en aproximadamente -1.13 puntos 

porcentuales a la variación del PIB mientras que las 

exportaciones crecieron a tan solo un 1.2% y 

aportaron solo un 0.17 puntos al PIB.  

 

 

 



 

 

 

De lo anterior se puede inferir que la economía colombiana continúa en su senda de 

recuperación aun con cifras moderadas, con el objetivo de crecer en un 2.7% en el 2018. El 

tercer trimestre tuvo esa misma variación, impulsada por las actividades de administración 

pública y defensa, industria manufacturera y el grupo de comercio, transporte y turismo. Para 

el año 2019, el Banco de la Republica estima un crecimiento entre 3.3% y 3.5%, lo que nos 

pondría en un escenario de crecimiento potencial del PIB estimado hace algunos meses por el 

la misma Entidad alrededor de 3.3%. De ocurrir estos resultados, serían importantes para el 

desarrollo económico del país, sin embargo, nos enfrentamos a un contexto internacional con 

una ralentización del crecimiento mundial e incertidumbre de una posible escalada de las 

guerras comerciales, también nos enfrentamos a desafíos internos en cuanto a la recuperación 

de algunos sectores de la economía aun con cifras de crecimiento débiles. 
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“Este informe es realizado por la Oficina de Estudios Económicos, Financieros y de Mercados de la FIDUPREVISORA S.A. y 

en ningún caso debe considerarse o interpretarse como una asesoría, recomendación o sugerencia por parte de la Entidad 

para la toma de decisiones de inversión o la realización de cualquier tipo de transacciones o negocios, razón por la cual el 

uso de la información suministrada es de exclusiva responsabilidad del usuario, donde los valores tasas de interés y demás 

datos de carácter financiero y económico que allí se encuentren, son puramente informativos y no constituyen una oferta, 

ni una demanda en firme, para la realización de transacciones con la fiduciaria o con terceros. En adición, la información 

registrada no vincula la posición de la Entidad, pues representa la perspectiva de los analistas y por lo tanto la exonera de 

responsabilidad alguna, en el sentido que no es responsable por el contenido y veracidad de la información publicada, dado 

que la misma se obtiene de fuentes externas.” 

Las obligaciones de la sociedad administradora de los fondos de inversión colectiva relacionadas con la gestión del 

portafolio son de medio y no de resultado. Los dineros entregados por los inversionistas a la cartera colectiva no son 

depósitos, ni generan para la sociedad administradora las obligaciones propias de una institución de depósito y no están 

amparados por el seguro de depósito del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras FOGAFIN, ni por ninguno otro 

esquema de dicha naturaleza. 

La inversión en los fondos de inversión colectiva está sujeta a los riesgos de inversión, derivados de la evolución de los 

precios de los activos que componen el portafolio de la respectiva cartera colectiva. 

“El contenido de la presente comunicación o mensaje no constituye una recomendación profesional para realizar 

inversiones en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del decreto 2555 o a las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

complementen” 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, 

Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 

defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones 

del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser 

vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino 

al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de 

la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 

propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para 

la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma 

contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 

(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma 

puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier Smartphone, 

por Play Store o por App Store. 
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